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CÓDIGO MUNICIPAL

Ley No. 7794 de 30 de abril de 1998

Publicado en La Gaceta No. 94 de 18 de mayo de 1998

 

TITULO III

ORGANIZACIÓN MUNICIPAL

CAPITULO I

GOBIERNO MUNICIPAL

Artículo 12.-

El gobierno municipal estará compuesto por un cuerpo deliberativo
denominado Concejo e integrado por los regidores que determine la ley,
además, por un alcalde y su respectivo suplente, todos de elección
popular.

Artículo 13.-

Son atribuciones del Concejo:

a) Fijar la política y las prioridades de desarrollo del
municipio, conforme al programa de gobierno inscrito por el
alcalde municipal para el período por el cual fue elegido.

b) Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones,
tasas y precios que cobre por los servicios municipales, así
como proponer los proyectos de tributos municipales a la
Asamblea Legislativa.

c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a
esta ley.

d) Organizar, mediante reglamento, la prestación de los
servicios municipales.

e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y
autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos
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fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén bajo la
competencia del alcalde municipal, según el reglamento que
se emita, el cual deberá cumplir con los principios de la Ley
de Contratación Administrativa, No. 7494 del 2 de mayo de
1995 y su reglamento.

f) Nombrar y remover al auditor o contador, según el caso,
y al Secretario del Concejo.

g) Nombrar directamente, por mayoría simple, a los
miembros de las Juntas Administrativas de los centros
oficiales de enseñanza y de las Juntas de Educación, quienes
solo podrán ser removidos por justa causa. Además, por
igual mayoría, nombrar a los representantes las
municipalidades ante cualquier órgano o ente que los
requiera.

h) Resolver los recursos que deba conocer de acuerdo con
este código.

i) Proponer a la Asamblea Legislativa los proyectos de ley
necesarios para el desarrollo municipal, a fin de que los
acoja, presente y tramite. Asimismo, evacuar las consultas
legislativas sobre proyectos en trámite.

j) Acordar la celebración de plebiscitos, referendos y
cabildos de conformidad con el reglamento que se elaborará
con el asesoramiento del Tribunal Supremo de Elecciones,
observando, en cuanto a la forma e implementación de
estas consultas populares, lo preceptuado por la legislación
electoral vigente.

En la celebración de los plebiscitos, referendos y cabildos
que realicen las municipalidades, deberán estar presentes
los delegados que designe el Tribunal Supremo de
Elecciones, quienes darán fe de que se cumplieron los
requisitos formales exigidos en el código y reglamento
supraindicado. Los delegados del Tribunal supervisarán el
desarrollo correcto de los procesos citados.

k) Aprobar el Plan de desarrollo municipal y el Plan
operativo anual, que el Alcalde Municipal elabore con base
en su programa gobierno. Estos planes constituyen la base
del proceso presupuestario de las municipalidades.
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l) Conocer los informes de auditoría o contaduría, según el
caso y resolver lo que corresponda.

m) Crear las comisiones especiales y las comisiones
permanentes asignarles funciones.

n) Conferir distinciones honoríficas de acuerdo con el
reglamento se emitirá para el efecto.

ñ) Comunicar, al Tribunal Supremo de Elecciones, las faltas
que justifiquen la remoción automática del cargo de regidor
o alcalde municipal.

o) Dictar las medidas de ordenamiento urbano.

p) Constituir, por iniciativa del alcalde municipal,
establecimientos públicos, empresas industriales y
comerciales y autorizar la constitución de sociedades
públicas de economía mixta.

q) Autorizar las membresías ante entidades nacionales y
extranjeras, públicas o privadas, que estime pertinentes
para beneficio del cantón.

r) Las demás atribuciones que la ley señale expresamente.

CAPITULO II

ALCALDE MUNICIPAL

Artículo 14.-

Denomínase alcalde municipal al funcionario ejecutivo indicado en el
artículo 169 de la Constitución Política.

Existirán dos alcaldes suplentes, quienes sustituirán al Alcalde Municipal
en sus ausencias temporales y definitivas, además de cumplir las otras
funciones asignadas en este código.

Los funcionarios mencionados en los párrafos anteriores serán elegidos
popularmente, mediante elecciones generales que se realizarán el
primer domingo de diciembre, inmediatamente posterior a la elección de
los regidores. Tomarán posesión de sus cargos el primer lunes del mes



Código Municipal Título III
Organización Municipal

Compilación de legislación electoral y registral civil 4

de febrero siguiente a su elección. Podrán ser reelegidos y sus cargos
serán renunciables.

El Tribunal Supremo de Elecciones repondrá al alcalde propietario que
cese en su cargo o sea destituido por las causas previstas en este
código, con los suplentes del mismo partido político, siguiendo el orden
de elección de estos.

Artículo 15.-

Para ser alcalde municipal, se requiere:

a) Ser costarricense y ciudadano en ejercicio.

b) Pertenecer al estado seglar.

c) Estar inscrito electoralmente, por lo menos con dos años
de anterioridad, en el cantón donde ha de servir el cargo.

Artículo 16.-

No podrán ser candidatos a alcalde municipal:

a) Quienes estén inhabilitados por sentencia judicial firme
para ejercer cargos públicos.

b) Los funcionarios o empleados a los que, según el artículo
88 del Código Electoral, se les prohíba participar en
actividades político-electorales, salvo emitir el voto. Estas
incompatibilidades afectarán a quienes, dentro de los seis
meses anteriores a la fecha de las elecciones, hayan
desempeñado esos cargos.

Artículo 17.-

Corresponden al alcalde municipal las siguientes atribuciones y
obligaciones:

a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de
administrador general y jefe de las dependencias
municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la
coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos
municipales, las leyes y los reglamentos en general.
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b) Delegar las funciones encomendadas por esta ley, con
base en los artículos 89 y siguientes de la Ley General de la
Administración Pública.

c) Asistir, con voz pero sin voto, a todas las sesiones del
Concejo Municipal, asambleas, reuniones y demás actos que
la municipalidad realice.

d) Sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos
aprobados por el Concejo Municipal y ejercer el veto,
conforme a este código.

e) Presentar, al Concejo Municipal, antes de entrar en
posesión de su cargo, un programa de gobierno basado en
un diagnóstico de la realidad del cantón, y deberá ser
difundido a las diferentes organizaciones y vecinos del
cantón.

f) Rendir al Concejo Municipal, semestralmente, un informe
de los egresos que autorice, según lo dispuesto en el inciso
f) de este artículo.

g) Rendir cuentas a los vecinos del cantón, mediante un
informe de labores ante el Concejo Municipal, para ser
discutido y aprobado en la primera quincena de marzo de
cada año.

h) Autorizar los egresos de la municipalidad, conforme al
inciso e) del artículo 13 de este código.

i) Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y
extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con
el Plan de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal
para su discusión y aprobación.

j) Proponer al Concejo la creación de plazas y servicios
indispensables para el buen funcionamiento del gobierno
municipal.

k) Nombrar, promover, remover al personal de la
municipalidad, así como concederle licencias e imponerle
sanciones; todo de acuerdo con este código y los
reglamentos respectivos. Las mismas atribuciones tendrá
sobre el personal de confianza a su cargo.
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l) Vigilar el desarrollo correcto de la política adoptada por la
municipalidad, el logro de los fines propuestos en su
programa de gobierno y la correcta ejecución de los
presupuestos municipales;

m) Convocar al Concejo a sesiones extraordinarias o cuando
se lo solicite, con veinticuatro horas de anticipación, por lo
menos la tercera parte de los regidores propietarios.

n) Ostentar la representación legal de la municipalidad, con
las facultades que le otorguen la presente ley y el Concejo
Municipal.

ñ) Cumplir las demás atribuciones y obligaciones que le
correspondan, conforme a este código, los reglamentos
municipales y demás disposiciones legales pertinentes.

Artículo 18.-

Serán causas automáticas de pérdida de la credencial de alcalde
municipal:

a) Perder un requisito o el adolecer de un impedimento,
según los artículos 15 y 16 de este código.

b) Ausentarse injustificadamente de sus labores por más de
ocho días.

c) Ser declarado, por sentencia judicial firme, inhabilitado
para ejercer cargos públicos.

d) Perder la credencial de alcalde, cuando haya actuado, en
el ejercicio o con motivo de su cargo, cometiendo una falta
grave, con violación de las normas del ordenamiento de
fiscalización, contemplado en la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República, o contra cualesquiera
otras normas que protejan fondos públicos, la propiedad o
buena fe de los negocios. Esta sanción se aplicará sin
perjuicio de la denuncia penal respectiva.

e) Cometer cualquier acción sancionada por la ley con la
pérdida del cargo para funcionarios de elección popular.

f) Renunciar voluntariamente a su puesto.
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Artículo 19.-

Por moción presentada ante el Concejo, que deberá ser firmada al
menos por la tercera parte del total de los regidores y aprobada por el
mínimo de tres cuartas partes de los regidores integrantes, se
convocará a los electores del cantón respectivo a un plebiscito, donde se
decidirá destituir o no al alcalde municipal. Tal decisión no podrá ser
vetada.

Los votos necesarios para destituir al alcalde municipal, deberán sumar
al menos dos tercios de los emitidos en el plebiscito, el cual no podrá
ser inferior al diez por ciento (10%) del total de los electores inscritos
en el cantón.

El plebiscito se efectuará con el padrón electoral del respectivo cantón,
con el corte del mes anterior al de la aprobación en firme del acuerdo
referido en el párrafo primero de este artículo.

Si el resultado de la consulta fuere la destitución del funcionario, el
Tribunal Supremo de Elecciones repondrá al alcalde propietario, según el
artículo 14 de este código, por el resto del período.

Si también fueren destituidos o renunciaren los dos alcaldes suplentes,
el Tribunal Supremo de Elecciones deberá convocar a nuevas elecciones
en el respectivo cantón, en un plazo máximo de seis meses y el
nombramiento será por el resto del período. Mientras se lleva a cabo la
elección el Presidente del Concejo asumirá como recargo el puesto de
alcalde municipal, con todas las atribuciones que le otorga el código.

Artículo 20.-

El alcalde municipal es un funcionario de tiempo completo y su salario se
ajustará, de acuerdo con el presupuesto ordinario municipal, a la
siguiente tabla:

Monto del presupuesto Salario
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HASTA ¢50.000.000,00 ¢100.000,00

De ¢50.000.001,00 a ¢100.000.000,00 ¢150.000,00

De ¢100.000.001,00 a ¢200.000.000,00 ¢200.000,00

De ¢200.000.001,00 a ¢300.000.000,00 ¢250.000,00

De ¢300.000.001,00 a ¢400.000.000,00 ¢300.000,00

De ¢400.000.001,00 a ¢500.000.000,00 ¢350.000,00

De ¢500.000.001,00 a ¢600.000.000,00 ¢400.000,00

De ¢600.000.001,00 en adelante ¢450.000,00

Anualmente, el salario de los alcaldes municipales podrá aumentarse
hasta en un diez por ciento (10%), cuando se presenten las mismas
condiciones establecidas para el aumento de las dietas de los regidores
y síndicos municipales, señaladas en el artículo 30 de este código.

No obstante lo anterior, los alcaldes municipales no devengarán menos
del salario máximo pagado por la municipalidad más un diez por ciento
(10%).

Además, los alcaldes municipales devengarán, por concepto de
dedicación exclusiva, calculado de acuerdo con su salario base, un
treinta y cinco por ciento (35%) cuando sean bachilleres universitarios y
cincuenta y cinco por ciento (55%) cuando sean licenciados o posean
cualquier grado académico superior al señalado. En los casos en que el
alcalde electo disfrute de pensión o jubilación, si no suspendiere tal
beneficio, podrá solicitar el pago de un importe del cincuenta por ciento
(50%) mensual de la totalidad de la pensión o jubilación, por concepto
de gastos de representación.

CAPITULO III

REGIDORES MUNICIPALES

Artículo 21.-

En cada municipalidad, el número de regidores, propietarios y suplentes
se regirá por las siguientes reglas:

a) Cantones con menos del uno por ciento (1%) de la
población total del país, cinco regidores.
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b) Cantones con un uno por ciento (1%) pero menos del dos
por ciento (2%) de la población total del país, siete
regidores.

c) Cantones con un dos por ciento (2%) pero menos del
cuatro por ciento (4%) de la población total del país, nueve
regidores.

d) Cantones con un cuatro por ciento (4%) pero menos de
un ocho por ciento (8%) de la población total del país, once
regidores.

e) Cantones con un ocho por ciento (8%) o más de la
población total del país, trece regidores.

El Tribunal Supremo de Elecciones fijará los porcentajes señalados, con
base en la información que para el efecto le suministrará la Dirección
General de Estadística y Censos, seis meses antes de la respectiva
convocatoria a elecciones.

Artículo 22.-

Para ser regidor se requiere:

a) Ser ciudadano en ejercicio y costarricense.

b) Pertenecer al estado seglar.

c) Estar inscrito electoralmente, por lo menos con dos años
de anterioridad, en el cantón en que han de servir el cargo.

Artículo 23.-

No podrán ser candidatos a regidores, ni desempeñar una regiduría:

a) Los funcionarios o empleados a los que, según el artículo
88 de Código Electoral, les esté prohibido participar en
actividades político-electorales, salvo emitir su voto. Estas
incompatibilidades afectarán a quienes, dentro de los seis
meses anteriores a la fecha de las elecciones, hubieren
desempeñado tales cargos.

b) Los inhabilitados por sentencia judicial firme para ejercer
cargos públicos.
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c) Los afectados por prohibiciones de acuerdo con otras
leyes.

Artículo 24.-

Serán causas de pérdida de la credencial de regidor:

a) La pérdida de un requisito o adolecer de un impedimento,
según lo dispuesto en los artículos 22 y 23 de este código.

b) La ausencia injustificada a las sesiones del Concejo por
más de dos meses.

c) La renuncia voluntaria escrita y conocida por el Concejo.

d) Enfermedad que lo incapacite permanentemente para el
ejercicio.

e) Lo señalado por el artículo 63 de la Ley sobre la zona
marítimo-terrestre, No. 6043, de 2 de febrero de 1977, por
el artículo 73 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
la República, No. 7428, de 7 de setiembre de 1994.

Artículo 25.-

Corresponde al Tribunal Supremo de Elecciones:

a) Declarar la invalidez de nominaciones de candidatos a
alcalde municipal y regidor, con las causas previstas en este
código.

b) Cancelar o declarar la nulidad de las credenciales
conferidas al alcalde municipal y de los regidores por los
motivos contemplados en este código o en otras leyes;
además, reponer a los alcaldes, según el artículo 14 de este
código; asimismo, convocar a elecciones conforme el
artículo 19 de este código.

c) Reponer a los regidores propietarios cesantes en el cargo,
designando a los suplentes del mismo partido político, de
acuerdo con el orden de elección.

d) Completar el número de regidores suplentes, escogiendo
de entre los candidatos que no resulten electos, a quien
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habría seguido según las reglas que determinaron la
elección.

Artículo 26.-

Serán deberes de los regidores:

a) Concurrir a las sesiones.

b) Votar en los asuntos que se sometan a su decisión; el
voto deberá ser afirmativo o negativo.

c) No abandonar las sesiones sin el permiso del Presidente
Municipal.

d) Desempeñar las funciones y comisiones que se les
encarguen.

e) Responder solidariamente por los actos de la Corporación
municipal, excepto que hayan salvado el voto
razonadamente.

f) Justificar las solicitudes de licencia referidas en el artículo
32 de este código.

g) Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de
discusión y guardar el respeto y la compostura en el
ejercicio de sus funciones.

h) Los demás deberes que expresamente señale este código
y los reglamentos internos que se emitan.

Artículo 27.-

Serán facultades de los regidores:

a) Pedirle al Presidente Municipal la palabra para emitir el
criterio sobre los asuntos en discusión.

b) Formular mociones y proposiciones.

c) Pedir la revisión de acuerdos municipales.

d) Apelar ante el Concejo las resoluciones del Presidente
Municipal.
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e) Llamar al orden al Presidente Municipal, cada vez que en
el desempeño de su cargo, se separe de las disposiciones de
este código o los reglamentos internos de la municipalidad.

f) Solicitar por escrito la convocatoria a sesiones
extraordinarias, cuando sea solicitud de al menos la tercera
parte de los regidores propietarios.

Artículo 28.- (*)

Los regidores suplentes estarán sometidos, en lo conducente, a las
mismas disposiciones de este título para los regidores propietarios.
Sustituirán a los propietarios de su partido político, en los casos de
ausencias temporales u ocasionales.

Los suplentes deberán asistir a todas las sesiones del Concejo y tendrán
derecho a voz. Para las sustituciones, serán llamados de entre los
presentes, por el presidente municipal, según el orden de elección. En
tal caso, tendrán derecho a voto.

(*) El presente artículo ha sido reformado mediante Ley No.
7881 de 9 de junio de 1999. LG# 125 de 29 de junio de 1999.

Artículo 29.-

Los regidores y síndicos tomarán posesión de sus cargos el primer día
del tercer mes posterior a la elección correspondiente. A las doce horas,
deberán concurrir al recinto de sesiones de la municipalidad los
propietarios y suplentes, quienes se juramentarán ante el Directorio
Provisional, luego de que éste se haya juramentado ante ellos. El
Directorio Provisional estará formado por los regidores presentes de
mayor edad que hayan resultado electos. El mayor ejercerá la
Presidencia y quien le siga, la Vicepresidencia. El Tribunal Supremo de
Elecciones, al extender las credenciales respectivas, indicará, de
acuerdo con este artículo, cuáles regidores deberán ocupar los cargos
mencionados.

Corresponderá al Directorio Provisional comprobar la primera asistencia
de los regidores y síndicos, con base en la nómina que deberá remitir el
Tribunal Supremo de Elecciones.

Realizada la juramentación, los regidores propietarios elegirán en
votación secreta, al Presidente y el Vicepresidente definitivos, escogidos
de entre los propietarios. Para elegirlos se requerirá la mayoría relativa
de los votos presentes. De existir empate, la suerte decidirá.
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Artículo 30.- (*)

Los montos de las dietas de los regidores propietarios se calcularán por
cada sesión. Solo se pagará la dieta correspondiente a una sesión
ordinaria por semana y hasta dos extraordinarias por mes; el resto de
las sesiones no se pagarán. De acuerdo con el presupuesto ordinario
municipal los pagos se ajustarán a la siguiente tabla:

HASTA ¢1000.000.000,00 ¢6.000,00

¢1000.000.001,00 a ¢250.000.000,00 ¢8.000,00

¢250.000.001,00 a ¢500.000.000,00 ¢12.000,00

¢500.000.001,00 a ¢1.000.000.000,00 ¢15.000,00

¢1.000.000.001,00 en adelante ¢17.500,00

Los viáticos correspondientes a transporte, hospedaje y alimentación
para regidores y síndicos, propietarios y suplentes, cuando residan lejos
de la sede municipal, se pagarán con base en la tabla de la Contraloría
General de la República.

Las dietas de los regidores y síndicos municipales podrán aumentarse
anualmente hasta en un veinte por ciento (20%), siempre que el
presupuesto municipal ordinario haya aumentado en relación con el
precedente, en una proporción igual o superior al porcentaje fijado.

No podrá pagarse más de una dieta por regidor, por cada sesión
remunerable.

Los regidores propietarios perderán las dietas, cuando no se presenten
dentro de los quince minutos inmediatos posteriores a la hora fijada
para comenzar la sesión o cuando se retiren antes de finalizar la sesión.

Los regidores suplentes devengarán la dieta cuando sustituyan a los
propietarios en una sesión remunerable, siempre que la sustitución
comience antes o inmediatamente después de los quince minutos de
gracia contemplados en el párrafo anterior y se extienda hasta el final
de la sesión. Sin embargo, cuando los regidores suplentes no sustituyan
a los propietarios en una sesión remunerable, pero estén presentes
durante toda la sesión, devengarán el cincuenta por ciento (50%) de la
dieta correspondiente al regidor propietario, conforme a este artículo.

Los síndicos propietarios devengarán por cada sesión remunerable a la
que asistan, el cincuenta por ciento (50%) de la dieta que devenguen
los regidores propietarios. Los síndicos suplentes devengarán la misma
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dieta cuando sustituyan a un síndico propietario, con base en el artículo
anterior. Cuando no estén sustituyendo a un propietario y se encuentren
presentes durante toda la sesión, devengarán un veinticinco por ciento
(25%) de la dieta de un regidor propietario.

(*) El presente artículo ha sido reformado mediante Ley No.
7888 de 29 de junio de 1999. LG# 138 de 16 de julio de 1999.

Artículo 31.-

Prohíbese al alcalde municipal y a los regidores:

a) Intervenir en la discusión y votación en su caso, de los
asuntos en que tengan ellos interés directo, su cónyuge o
algún pariente hasta el tercer grado de consanguinidad o
afinidad.

b) Ligarse a la municipalidad o depender de ella en razón de
cargo distinto, comisión, trabajo o contrato que cause
obligación de pago o retribución a su favor y, en general,
percibir dinero o bienes del patrimonio municipal, excepto
salario o dietas según el caso, viáticos y gastos de
representación.

c) Intervenir en asuntos y funciones de su competencia, que
competan al alcalde municipal, los regidores o el Concejo
mismo. De esta prohibición se exceptúan las comisiones
especiales que desempeñen.

d) Integrar las comisiones que se creen para realizar
festejos populares, fiestas cívicas y cualquier otra actividad
festiva dentro del cantón.

Si el alcalde municipal o el regidor no se excusare de
participar en la discusión y votación de asuntos, conforme a
la prohibición establecida en el inciso a) de este artículo,
cualquier interesado podrá recursarlo, de palabra o por
escrito, para que se inhiba de intervenir en la discusión y
votación del asunto. Oído el alcalde o regidor recusado, el
Concejo decidirá si la recusación procede. Cuando lo
considere necesario, el Concejo podrá diferir el conocimiento
del asunto que motiva la recusación, mientras recaban más
datos para resolver.
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Artículo 32.-

El Concejo podrá establecer licencia sin goce de dietas a los regidores,
los síndicos y el alcalde municipal únicamente por los motivos y
términos siguientes:

a) Por necesidad justificada de ausentarse del cantón,
licencia hasta por seis meses.

b) Por enfermedad o incapacidad temporal, licencia por el
término que dure el impedimento.

c) Por muerte o enfermedad de padres, hijos, cónyuge o
hermanos, licencia hasta por un mes.

Cuando se ausenten para representar a la municipalidad respectiva,
tanto al alcalde, los regidores y síndicos se les otorgará licencia con
goce de salario o dieta, según el caso.

CAPITULO IV

PRESIDENCIA DEL CONCEJO

Artículo 33.-

El Presidente del Concejo durará en su cargo dos años y podrá ser
reelegido. En sus ausencias temporales será sustituido por el
Vicepresidente, designado también por el mismo período que el
Presidente.

Las ausencias temporales del Presidente y el Vicepresidente serán
suplidas por el regidor presente de mayor edad.

Artículo 34.-

Corresponde al Presidente del Concejo:

a) Presidir las sesiones, abrirlas, suspenderlas y cerrarlas.

b) Preparar el orden del día.
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c) Recibir las votaciones y anunciar la aprobación o el
rechazo de un asunto.

d) Conceder la palabra y retirársela a quien haga uso de ella
sin permiso, o se exceda en sus expresiones.

e) Vigilar el orden en las sesiones y hacer retirar de ellas a
quienes presencien el acto y se comporten indebidamente.

f) Firmar, junto con el Secretario, las actas de las sesiones.

g) Nombrar a los miembros de las comisiones ordinarias y
especiales, procurando que participen en ellas las fracciones
políticas representadas en la corporación, y señalarles el
plazo para rendir sus dictámenes.

CAPITULO V

SESIONES DEL CONCEJO Y ACUERDOS

Artículo 35.-

El Concejo acordará la hora y el día de sus sesiones y los publicará
previamente en La Gaceta. Los Concejos deberán efectuar, como
mínimo, una sesión ordinaria semanal.

Artículo 36.-

El Concejo podrá celebrar las sesiones extraordinarias que se requieren
y a ellas deberán ser convocados todos sus miembros.

Deberá convocarse por lo menos con veinticuatro horas de anticipación
y el objeto de la sesión se señalará mediante acuerdo municipal o según
el inciso k) del artículo 17.

En las sesiones extraordinarias solo podrán conocerse los asuntos
incluidos en la convocatoria, además los que, por unanimidad, acuerden
conocer los miembros del Concejo.

Artículo 37.-

Las sesiones del Concejo deberán efectuarse en el local sede de la
municipalidad. Sin embargo, podrán celebrarse sesiones en cualquier
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lugar del cantón, cuando vayan a tratarse asuntos relativos a los
intereses de los vecinos de la localidad.

El quórum para las sesiones será de la mitad más uno de los miembros
del Concejo.

Artículo 38.-

Las sesiones del Concejo deberán iniciarse dentro de los quince minutos
siguientes a la hora señalada, conforme al reloj del local donde se lleve
a cabo la sesión.

Si, pasados los quince minutos, no hubiere quórum, se dejará
constancia en el libro de actas y se tomará la nómina de los miembros
presentes, a fin de acreditarles su asistencia para efecto del pago de
dietas.

El regidor suplente, que sustituya a un propietario tendrá derecho a
permanecer como miembro del Concejo toda la sesión, si la sustitución
hubiere comenzado después de los quince minutos referidos en el
primer párrafo o si, aunque hubiere comenzado con anterioridad, el
propietario no se hubiere presentado dentro de esos quince minutos.

Artículo 39.-

Las sesiones del Concejo se desarrollarán conforme al orden del día
previamente elaborado, el cual podrá modificarse o alterarse mediante
acuerdo aprobado por dos terceras partes de los miembros presentes.

Artículo 40.-

Cualquier funcionario municipal podrá ser llamado a las sesiones del
Concejo, cuando éste lo acuerde, y sin que por ello deba pagársele
remuneración alguna.

Artículo 41.-

Las sesiones del Concejo serán públicas. El Concejo deberá reglamentar
la intervención y formalidad de los particulares.

Artículo 42.-

El Concejo tomará sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros
presentes, salvo cuando este código prescriba una mayoría diferente.
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Cuando en una votación se produzca un empate, se votará de nuevo en
el mismo acto o la sesión ordinaria inmediata siguiente y, de empatar
otra vez, el asunto se tendrá por desechado.

Artículo 43.-

Toda iniciativa tendiente a adoptar, reformar, suspender o derogar
disposiciones reglamentarias, deberá ser presentada o acogida para su
trámite por el Alcalde Municipal o alguno de los regidores.

Salvo el caso de los reglamentos internos, el Concejo mandará publicar
el proyecto en La Gaceta y lo someterá a consulta pública no vinculante,
por un plazo mínimo de diez días hábiles, luego del cual se pronunciará
sobre el fondo del asunto.

Toda disposición reglamentaria deberá ser publicada en La Gaceta y
regirá a partir de su publicación o de la fecha posterior indicada en ella.

Artículo 44.-

Los acuerdos del Concejo originados por iniciativa del alcalde municipal
o los regidores, se tomarán previa moción o proyecto escrito y firmado
por los proponentes.

Los acuerdos se tomarán previo dictamen de una Comisión y
deliberación subsiguiente; sólo el trámite de dictamen podrá dispensarse
por medio de una votación calificada de los presentes.

Artículo 45.-

Por votación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros,
el Concejo podrá declarar sus acuerdos como definitivamente
aprobados.

Artículo 46.-

El Secretario del Concejo formará un expediente para cada proyecto; a
él se agregarán el dictamen de Comisión y las mociones que se
presenten durante el debate; además, se transcribirán los acuerdos
tomados y al pie firmarán el Presidente Municipal y el Secretario.

Artículo 47.-

De cada sesión del Concejo se levantará un acta; en ella se harán
constar los acuerdos tomados y, sucintamente, las deliberaciones
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habidas, salvo cuando se trate de nombramiento o elecciones, de los
cuales únicamente se hará constar el acuerdo tomado.

Una vez que el Concejo haya aprobado las actas, deberán ser firmadas
por el Presidente Municipal y el Secretario, y se colocarán en las
respectivas curules, dos horas antes de iniciarse la sesión siguiente.

Artículo 48.-

Las actas del Concejo deberán ser aprobadas en la sesión ordinaria
inmediata posterior; salvo que lo impidan razones de fuerza mayor, en
cuyo caso la aprobación se pospondrá para la siguiente sesión ordinaria.

Antes de la aprobación del acta, cualquier regidor podrá plantear
revisión de acuerdos, salvo respecto de los aprobados definitivamente
conforme a este código. Para acordar la revisión, se necesitará la misma
mayoría requerida para dictar el acuerdo.

Artículo 49.-

En la sesión del Concejo posterior inmediata a la instalación de sus
miembros, el Presidente nombrará a los integrantes de las Comisiones
Permanentes, cuya conformación podrá variarse anualmente.

Cada Concejo integrará como mínimo siete Comisiones Permanentes: de
Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, Gobierno y
Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos
Culturales, y Condición de la Mujer. Al integrarlas, se procurará que
participen en ellas todos los partidos políticos representados en el
Concejo.

Podrán existir las Comisiones Especiales que decida crear el Concejo; el
Presidente Municipal se encargará de integrarlas.

Cada Comisión Especial estará integrada al menos por tres miembros:
dos deberán ser escogidos de entre los regidores propietarios y
suplentes. Podrán integrarlas los síndicos propietarios y suplentes; estos
últimos tendrán voz y voto.

Los funcionarios municipales y los particulares podrán participar en las
sesiones con carácter de asesores.
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Artículo 50.-

Por medio de un reglamento interno los Concejos regularán la materia
referida en este capítulo.

CAPITULO VI

AUDITOR Y CONTADOR

Artículo 51.-

Cada municipalidad contará con un contador; además, aquellas con
ingresos superiores a cien millones de colones deberán tener además un
auditor.

Artículo 52.-

Según el artículo anterior, toda municipalidad nombrará a un contador o
auditor, quienes ejercerán las funciones de vigilancia sobre la ejecución
de los servicios o las obras de gobierno y de los presupuestos, así como
las obras que les asigne el Concejo. Cuando lo considere necesario para
el buen funcionamiento de los órganos administrativos, la municipalidad
solicitará al Concejo su intervención.

El contador y el auditor tendrán los requisitos exigidos para el ejercicio
de sus funciones. Serán nombrados por tiempo indefinido y sólo podrán
ser suspendidos o destituidos de sus cargos por justa causa, mediante
acuerdo tomado por una votación de dos tercios del total de regidores
del Concejo, previa formación de expediente, con suficiente oportunidad
de audiencia y defensa en su favor.
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CAPITULO VII

SECRETARIO DEL CONSEJO

Artículo 53.-

Cada Concejo Municipal contará con un secretario, cuyo nombramiento
será competencia del Concejo Municipal. El Secretario únicamente podrá
ser suspendido o destituido de su cargo, si existiere justa causa.

Serán deberes del Secretario:

a) Asistir a las sesiones del Concejo, levantar las actas y
tenerlas listas dos horas antes del inicio de una sesión, para
aprobarlas oportunamente, salvo lo señalado en el artículo
48 de este código.

b) Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del
Concejo, conforme a la ley.

c) Extender las certificaciones solicitadas a la municipalidad.

d) Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los
reglamentos internos o el Concejo Municipal.

CAPITULO VIII

CONSEJOS DE DISTRITO Y SÍNDICOS

Artículo 54.-

Los Concejos de Distrito serán los órganos encargados de vigilar la
actividad municipal y colaborar en los distritos de las respectivas
municipalidades. Existirán tantos Concejos de Distrito como distritos
posea el cantón correspondiente.

Artículo 55.-

Los Concejos de Distrito estarán integrados por cinco miembros
propietarios; uno de ellos será el síndico propietario referido en el
artículo 172 de la Constitución Política y cinco suplentes de los cuales
uno será el síndico suplente establecido en el referido artículo
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constitucional. Los suplentes sustituirán a los propietarios de su mismo
partido político, en los casos de ausencia temporal u ocasional y será
llamados para el efecto por el Presidente del Concejo, entre los
presentes y según el orden de elección. Los miembros del Concejo de
Distrito serán elegidos popularmente por cuatro años, en forma
simultánea con la elección de los alcaldes municipales, según lo
dispuesto en el artículo 14 de este código, y por el mismo procedimiento
de elección de los diputados y regidores municipales establecido en el
Código Electoral. Desempeñarán sus cargos gratuitamente.

Artículo 56.-

Para ser miembro de un Concejo de Distrito se deben reunir los mismos
requisitos señalados en el artículo 22 del código para ser regidor
municipal, excepto el referente a la vecindad que, en este caso, deberá
ser el distrito correspondiente. En cualquier momento, lo miembros de
los Concejos de Distrito podrán renunciar a sus cargos; en tal caso,
corresponderá al Tribunal Supremo de Elecciones reponer a lo
propietarios cesantes en el cargo, con los suplentes del mismo partido
político, siguiendo el orden de elección.

Artículo 57.-

Los Concejos de Distrito tendrán las siguiente funciones:

a) Proponer ante el Concejo Municipal a los beneficiarios de
las becas de estudio, los bonos de vivienda y alimentación, y
las demás ayudas estatales de naturaleza similar que las
instituciones pongan a disposición de cada distrito.

b) Recomendar al Concejo Municipal el orden de prioridad
para ejecutar obras públicas en el distrito, en los casos en
que las instituciones estatales desconcentren sus decisiones.

c) Proponer al Concejo Municipal la forma de utilizar otros
recursos públicos destinados al respectivo distrito.

d) Emitir recomendaciones sobre permisos de patentes y
fiestas comunales correspondientes a cada distrito.

e) Fomentar la participación activa, consciente y
democrática de los vecinos en las decisiones de sus distritos.
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f) Servir como órganos coordinadores entre actividades
distritales que se ejecuten entre el Estado, sus instituciones
y empresas, las municipalidades y las respectivas
comunidades.

g) Informar semestralmente a la municipalidad del cantón a
que pertenezcan, sobre el destino de los recursos asignados
al distrito, así como, de las instancias ejecutoras de los
proyectos. De estos informes deberá remitirse copia a la
Contraloría General de la República.

h) Las funciones que el Concejo Municipal delegue por
acuerdo firme, conforme a la ley.

Artículo 58.-

En lo conducente, serán aplicables a los síndicos las disposiciones de
este título respecto de requisitos, impedimentos, prohibiciones,
reposición, juramentación y toma de posesión del cargo de los
regidores.

Artículo 59.-

La municipalidad del cantón suministrará el apoyo administrativo para el
debido cumplimiento de las funciones propias de los Concejos de
Distrito.

Artículo 60.-

Las autoridades nacionales y cantonales estarán obligadas a respetar y
hacer cumplir las decisiones de los Concejos de Distrito, en relación con
sus competencias.

Asamblea Legislativa .- San José a los veintisiete días del mes de abril
de mil novecientos noventa y ocho.  Saúl Weisleder- PRESIDENTE, Mario
Álvarez González- PRIMER SECRETARIO, Carmen Valverde Acosta-
SEGUNDA PROSECRETARIA.
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Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los treinta días del
mes de abril de mil novecientos noventa y ocho.

Ejecútese y publíquese.

JOSE MARÍA FIQUERES OLSEN.- La Ministra de Gobernación y Policía,
Msc. Laura Chinchilla Miranda.


